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vecientoscuarentaque se acompaña a la presente escritu-

comoyesencial de ella.- El indicado compare -
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a quien conozco, de que doy fe, y dice:que en ejercicio de las fa-

cultades que le han sido concedidas y a nombre de los accionistas -

aGeneral en referencia, eleva a escritura -

publica la minuta que me presenta, cuyu tenor es el siguiente ;-'Se-

extender.en
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tutos, y habiéndose reunido las Juntas Generales Extraordinerias de

Accionistas de la Compañía laboratorios Industriales Farmacéuticos
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rianos (TIFE) y queentregará en la Caja de esta Compañía,con ven=
 

cimientos al treinta y uno de Diciembre de mil novecientos cuaren-
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yen los demáscasosquefijeexpresementeelDirectorio,lesusti=

tuirá los dos Subgerentes quienes, en el ejercicio de esa sustitu-

 

 

Gerente en este srtículo, debiendo obrar en todo caso contuntamen-
  te, so pena de que no tendrán valor alguno los actos, contratos, etr+

s, £ sor las dos firmes de o

mencionados".-agregue al final de 1
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Simo Séptimo.- De los Cinco Vocales del Directorio representantes

8 y a Genera dinaría de AhHccionids:
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dos Vocales restantes,.que fueron elegidos el veintidós de junio--
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mayores de edad, quienes dequeGarlo Alberto
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Alberto Ottolenghi.- Civudad.- Me es grato commnicar a usted que el

Directorio de la Compañía laboratorios Industriales Farmecéuticos
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tro de los títulosdeacejones,respectivamente,depósitoyregistra ' 
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dial, de adquirir cuanto antes materias primas para el desarrollo -

de los trabajos de la Compañfa. Considerada, laproposición del señor
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  [_ otro asunto de que tratar, se levanta la sesión, después de que, lej
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Estatutos de la Compañía, respecto de la convocatoria a esta sesión

om ambi n cuanto al depósito registro de los títulos de ac-

 

en las deliberaciones de la presente sesión. *1 señor rresidente -

manifiesta además que, de acuerdo con ese registro, se hallarepre=-

 

 or el artículo quince de
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mismo nor unanimidad, emitir, sobre las ochó mil acciones ya emiti-
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lo dispuesto en el artículo trigésimo séptimo, los Vocales del Di”

seno el rresidente, el Vicepresidente, el ferente y dos Subgeren-
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cergos de los dos primeros Sub-ferentes terminará en lafechaenqu
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|añomilnovecientoscuarenta y siete",- Por último, de acuerdo con

|elartículoVigésimodelosEstatutos,laJuntaprocede a la desig-

nación de los tres Vocales del Directorio que deben reemplazar a lo

1 sorio que han

 

 

 

cesado en sus funciones y, verificada la elección, conforme a lo --
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elegidos, por unanimidad, los señores doctor Aldo Muggia, doctor -

|_.Alberto Di Capua y
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aceptar, como ene fecto aceptan, el de Vocales del Directorio para,

el cual acahan de ser elegidos. Jae Junta ecepta esta renuncia y re=

 

sarios Suplentes, d uerdo con lo dispuesto en el artículo Trigé-

simo de los Estatutos.- conforme al artículo Vicésimo- Noveno, queda

eutorizado el señor Gerente para que intervenga en la escritura pú-

—blicaquedebeotorgarsey.entodaslas diligencias judiciales y ex 

 

n la presente Junta General
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Por no haber otro asunto de que tratar, se levanta ls sesión, desmai

Ll.lapresente acta, fué aprobada, a fin de que las reso

Inciones contenidas en ella, surten desde este momento los efectos

-—SOrrespondientes, y para constencia firmen el Presidente y elSecre
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